


Señor  

 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO. 

 

Demandante: INVERSIONES BYB S.A 

Demandado: HENRY ALBERTO REINA 

Radicado: 2019-575 

Asunto: liquidación crédito.  

 

ALEJANDRO BOTERO VERA, identificado con CC: 1.110.507.934 de Ibagué, con tarjeta 

profesional Nº. 306.664 Del Consejo  Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

judicial  de la sociedad INVERSIONES B Y B S.A persona jurídica con Nit: 809008583-3 y 

representada legalmente por el Sr. CARLOS ALBERTO BOTERO BOTERO persona 

natural con CC: 7.540.420, y con domicilio  en la ciudad de Ibagué, me permito presentar 

liquidación del crédito según lo ordenado en sentencia del 03 de MARZO de 2020, 

anexando la siguiente. 

 

Sírvase señor juez tener este valor como la liquidación del crédito ejecutado, una vez 

ejecutoriado el auto de liquidación sírvase elaborar los oficios respectivos para diligenciar 

el remate. 

 

Sírvase señor juez librar los oficios respectivos. 

 

Anexo, liquidación crédito. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Alejandro Botero Vera                                      

 

ALEJANDRO BOTERO VERA 

C.C. 1.110.507.934                                                     

TP. 306-664 

Apoderado del demandante 
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liquidacion credito

alejandro botero <alejandrobotero84@hotmail.com>
Vie 22/10/2021 11:14 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot <j02cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>


